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RESOLUCION de 5 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la concesión de subvenciones al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.3 de la
Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 22 de abril
de 1997, por la que se establece el procedimiento general
para concesión de subvenciones y ayudas (BOJA núm. 54,
de 10 de mayo de 1997), se hace pública que, por reso-
luciones de esta Delegación Provincial, se han concedido las
subvenciones que se relacionan a continuación:

Núm. Expte.: SUBV-2/1999/41.
Entidad: Asoc. de Amigos y Usuarios de la Dehesa Mata-

llana de Lora del Río.
Actividad subvencionada: Rehabilitación de zona recrea-

tiva en la Dehesa Pública Matallana.
Fecha de la Resolución de concesión: 5 de octubre de

1999.
Importe en pesetas: 250.000.
Importe en euros: 1.502,53.

Núm. Expte.: SUBV-8/1999/41.
Entidad: Sociedad Micológica de la Sierra Norte de Sevilla.
Actividad subvencionada: Organizac. de las III Jornadas

Micológicas de la Sierra.
Fecha de la Resolución de concesión: 5 de octubre de

1999.
Importe en pesetas: 200.000.
Importe en euros: 1.202,02.

Sevilla, 5 de octubre de 1999.- El Delegado, Jesús Nieto
González.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones.

Beneficiario: G.I. Sta. M.ª Angeles.
Localidad: Pto. Sta. María.
Crédito: 48200.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 6.640.000.

Cádiz, 7 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1999, se hace pública la concesión de las
siguientes subvenciones.

Beneficiario: G.Laboral El Salvador.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 48500.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 12.075.000.

Cádiz, 22 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones.

Beneficiario: G.I. La Loma.
Localidad: Guadiaro.
Crédito: 48200.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 1.500.000.

Cádiz, 22 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 26 de febrero de 1999 (BOJA
núm. 36, de 25 de marzo de 1999), se regula la convocatoria
de ayudas públicas en materia de asuntos sociales relativas
al ámbito competencial de la Consejería de Asuntos Sociales
para el año 1999.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 de
la Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan.

Granada, 28 de septiembre de 1999.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.
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